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FIJACION EN LISTA 

 
 
En la fecha, se realiza la fijación en lista de los procesos que a continuación se detallan, para 
dar cumplimiento a lo estatuido en el art. 110 del C.G.P., y de conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 9 del Decreto N° 806 de 2020: 

 
TRECE (13) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 
 

• Rad: 13001310500420100042700 
Demandante: Maria de la Concepción 
Martinez Hernandez 

Demandado: Electrificadora del Caribe 
S.A y Otro 
Se Fija: Recurso Apelación  
 

• Rad: 13001310500420100048800 
Demandante:  Rubiela Henríquez 
Jiménez 
Demandado: Coomeva E.P.S 

Se Fija: Recurso De Reposición y en 
Subsidio de Apelación.  
 

• Rad: 13001310500420200028500 
Demandante: Par Caprecom 
Demandado: Departamento De Bolívar 
y otro  

Se Fija: Recurso de Reposición y en 
Subsidio de Apelación.  
 
 
 
 

• Rad: 13001310500420190035700 
Demandante:  Rosario Hernandez 
Ucros 
Demandado: Inmobiliaria Bozzimbeth 
S.A.S y otros Se Fija: Recurso de 
Reposición 

 

• Rad: 13001310500420120005100 
Demandante: Jorge Eliecer Guzmán 
Silva 
Demandado: Mexichem Resinas 
Colombia S.A.S 

Se Fija: Recurso de Reposición y en 
Subsidio de Apelación.  
 

• Rad: 13001310500420200014900 
Demandante: Gerardo David Lara 
Torres 
Demandado: Sociedad Portuaria 
Regional Cartagena S.A 

Se Fija: Reforma de Demanda 
 
 
 

 
La presente fijación en lista se realiza por el término de un (1) día en el micrositio asignado 
a este juzgado en la página web de la rama judicial, no obstante, se conservará para su 
consulta permanente por cualquier interesado. 
 

TRECE (13) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 
 

        
SARALINA SCHWARTZMANN 

SECRETARIA 
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